
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 45/2021 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil veintidós, se da cuenta a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexo de Roberto Rubio Torres, quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Colima. 005879 

Documentales recibidas mediante buzón judicial en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil veintidós. 

Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito y 

anexo de Roberto Rubio Torres, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 

Estado de Colima, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta1, por medio del cual señala domicilio para oír y recibir notificaciones en el 

Estado de Colima, designa autorizados y delegados y se desiste expresamente 

de la presente controversia constitucional. 

Al respecto, en relación al desistimiento planteado por el promovente, se le 

indica que no ha lugar a acordar de conformidad su solicitud, toda vez que 

dicha figura jurídica opera sólo cuando se impugnen actos y no tratándose de 

normas generales, para lo cual es pertinente traer a colación lo previsto por el 

artículo 20, fracción I, de la ley reglamentaria de la materia, que al efecto señala lo 

siguiente: 

“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
I. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en 
contra de actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas 
generales; […]” 

De la transcripción del precepto anterior, se advierte que para decretar el 

sobreseimiento por desistimiento de la demanda de controversia constitucional, 

debe atenderse a las siguientes hipótesis: a) que el desistimiento de la demanda 

sea expreso y b) que no se trate de normas generales. 

 
1 De conformidad con la copia certificada que exhibe para tal efecto y con lo dispuesto por el artículo 41, fracción XII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima, que establece lo siguiente: 
Artículo 41. A la persona titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado corresponden el ejercicio de las funciones y 
atribuciones siguientes: […] 
XII. Representar jurídicamente a la persona titular del Poder Ejecutivo en cualquier juicio o asunto en que ésta intervenga o deba 
intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La representación a que se refiere esta fracción comprende la interposición y el desahogo de todo 
tipo de recursos, pruebas, alegatos y actos que favorezcan los intereses y derechos de la representada y del Estado. Esta facultad 
podrá ser delegada en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica; […] 
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Situación que no se cumple en el presente caso, ya que el Poder Ejecutivo 

del Estado de Colima, compareció a impugnar lo siguiente: 

“III. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 
1. Del Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores, se demanda la invalidez de la discusión, aprobación y 
emisión del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
marzo de 2021, específicamente por lo que hace a las siguientes porciones 
normativas: 
Artículo 3. … 
I. a IV. … 
V. Central Eléctrica Legada: Central Eléctrica que no se incluye en un permiso para 
generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, cogeneración, 
pequeña producción, producción independiente o usos propios continuos, y: 
a) Es propiedad de los organismos, entidades o empresas del Estado, y 
b) Cuya construcción y entrega sea con independencia de su modalidad de 
financiamiento; 
VI. a XI. ... 
XII. Contrato de Cobertura Eléctrica: Acuerdo entre Participantes del Mercado 
mediante el cual se obligan a la compraventa de energía eléctrica o Productos 
Asociados en una hora o fecha futura y determinada, o a la realización de pagos 
basados en los precios de los mismos. Exclusivamente los Suministradores de 
Servicios Básicos podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica con Compromiso 
de Entrega Física; 
XII Bis. Contrato de Cobertura Eléctrica con Compromiso de Entrega Física: Acuerdo 
entre un Suministrador de Servicios Básicos y un Generador mediante el cual se 
obligan a la compraventa de energía eléctrica o Productos Asociados en una hora o 
fecha futura y determinada, con el compromiso de realizar la entrega física de la 
energía, Servicios Conexos o Potencia establecidos, y para lo cual el Generador 
presentará al CENACE los programas de generación de las Centrales Eléctricas que 
formen parte del Contrato mediante ofertas de programa fijo en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, conforme a las Reglas del Mercado; 
XIII. ... 
XIV. Contrato Legado para el Suministro Básico: Contrato de Cobertura Eléctrica que 
los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar, con precios 
basados en los costos y contratos respectivos, que abarcan la energía eléctrica y 
Productos Asociados de las Centrales Eléctricas Legadas y las Centrales Externas 
Legadas, con compromiso de entrega física; 
XV. a LVII. ... 
Artículo 4. ... 
... 
I. Otorgar acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución en términos no indebidamente discriminatorios, cuando sea técnicamente 
factible; 
II. a V. ... 
VI. Ofrecer energía eléctrica, potencia y Servicios Conexos al Mercado Eléctrico 
Mayorista basado en los costos de producción unitarios conforme a las Reglas del 
Mercado, garantizando, en primera instancia, los Contratos de Cobertura Eléctrica con 
Compromiso de Entrega Física y, en segundo término, el suministro de energías 
limpias, entregando dichos productos al Sistema Eléctrico Nacional cuando sea 
técnicamente factible, sujeto a las instrucciones del CENACE. 
Artículo 12. ... 
I. Otorgar los permisos a que se refiere esta Ley, considerando los criterios de 
planeación del Sistema Eléctrico Nacional establecidos por la Secretaría, y resolver 
sobre su modificación, revocación, cesión, prórroga o terminación; 
II. a LIII. ... 
Artículo 26. Los Transportistas y los Distribuidores son responsables de la Red 
Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución y operarán sus redes 
conforme a las instrucciones del CENACE, quien considerará la prioridad en el uso de 
estas redes para el despacho de las Centrales Eléctricas Legadas y las Centrales 
Externas Legadas con compromiso de entrega física. Para el mantenimiento de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución 
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que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, los Transportistas y 
los Distribuidores se sujetará a la coordinación y a las instrucciones del 
CENACE. 
Artículo 53. Los Suministradores de Servicios Básicos podrán celebrar 
Contratos de Cobertura Eléctrica a través de subastas que llevará a 
cabo el CENACE. Los términos para llevar a cabo dichas subastas y 
asignar los Contratos de Cobertura Eléctrica respectivos se dispondrán 
en las Reglas del Mercado. 
Artículo 101. Con base en criterios de Seguridad de Despacho y 
eficiencia económica, el CENACE determinará la asignación y 

despacho de las Centrales Eléctricas, de la Demanda Controlable y de los programas 
de importación y exportación. 
Dicha asignación y despacho se ejecutará independientemente de la propiedad o 
representación de las Centrales Eléctricas, la Demanda Controlable u ofertas de 
importación y exportación. Lo anterior, considerando los Contratos de Cobertura 
Eléctrica con Compromiso de Entrega Física. 
Artículo 108. ... 
I. a IV. ... 
V. Determinar la asignación y el despacho de las Centrales Eléctricas, de la Demanda 
Controlable y de los programas de importación y exportación, a fin de satisfacer la 
demanda de energía eléctrica en el Sistema Eléctrico Nacional, y mantener la 
Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico 
Nacional; 
VI. Recibir las ofertas y calcular los precios de energía eléctrica y Productos 
Asociados que derivan del Mercado Eléctrico Mayorista, y recibir los programas de 
generación y consumo asociados a los Contratos de Cobertura con compromisos de 
entrega física, de conformidad con las Reglas del Mercado; 
VII. a XXXIV. ... 
Artículo 126. ... 
I. ... 
II. La Secretaría establecerá los criterios para su otorgamiento en favor de los 
Generadores y Generadores Exentos que produzcan energía eléctrica a partir de 
Energías Limpias. El otorgamiento de los Certificados de Energías Limpias a 
Centrales Eléctricas, no dependerá ni de la propiedad, ni de la fecha de inicio de 
operación comercial de las mismas; 
III. a V. ... 
2. Del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se reclama la 
promulgación del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de la Industria Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de marzo de 2021, que contiene las porciones normativas impugnadas.” 

De lo anterior, se observa claramente que en el presente asunto se 

impugnaron normas generales, lo que trae como consecuencia, la improcedencia 

del desistimiento de referencia. 

Lo anterior, con apoyo en el referido artículo 20, fracción I de la Ley 

reglamentaria de la materia y en relación con las tesis de jurisprudencia P./J. 
113/2005 y P./J. 54/2005 emitidas respectivamente, por el Pleno de este Alto 

Tribunal, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CONDICIONES 
PARA LA PROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE 
LA DEMANDA.”2; y CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA PUEDE HACERSE EN CUALQUIER 
ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SEA EXPRESO Y SE 

 
2 Tesis P./J. 113/2005, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
septiembre de dos mil cinco, página 894, número de registro 177328.  
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REFIERA A ACTOS Y NO A NORMAS GENERALES.”3. 

Por otra parte, se tienen designados como autorizados y delegados, a las 

personas que se mencionan en el escrito de cuenta. Esto, con apoyo en los 

artículos 4, párrafo tercero4 y 11, párrafo segundo5, de la ley reglamentaria de la 

materia. 

Por último, no ha lugar a tener por señalado el domicilio que indica en 
el Estado de Colima, ya que las partes están obligadas a proporcionar domicilio 

en el lugar en que tiene su sede la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y por 

esa misma razón. Esto, de conformidad con el artículo 3056 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 17 de la 

citada ley, y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del Tribunal Pleno 

IX/2000, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA).”8. 

Por tanto, se requiere por única ocasión al Poder Ejecutivo del Estado 
de Colima para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de 

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por lista hasta en 

tanto cumpla con lo indicado. 

Con fundamento en el artículo 2829 del Código Federal de Procedimientos 

 
3 Tesis P./J. 54/2005, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Julio de 
dos mil cinco, página 917, número de registro 178008.  
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. […] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
5Artículo 11. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […] 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
8 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
796, número de registro 192286. 
9 Código Federal de Procedimientos Civiles  
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Civiles, de aplicación supletoria, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 

proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente la impresión de la 

evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

Considerando Segundo10, artículos 111, 312, 913 y Tercero 

Transitorio14, del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese por lista y en su residencia oficial al Poder Ejecutivo del Estado 

de Colima. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Colima, con residencia en Colima, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13715 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero16, y 517 de 

la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Colima, en su residencia oficial, de lo ya 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

 

Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
10 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a 
cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la 
información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
11 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de 
esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
12 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
13 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
14 Tercero Transitorio. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
15 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, ministra, consejera, consejero, secretario, secretaria, actuario, actuaria, 
jueza o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
16 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […] 
17 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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artículos 29818 y 29919 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 457/2022, en términos del 

artículo 14, párrafo primero20, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo 

que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía, incluyendo la constancia de notificación y la 
razón actuarial respectivas.  

Lo proveyó y firma la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente 

asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de abril de dos mil veintidós, dictado por la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en la 
controversia constitucional 45/2021, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Colima. Conste. 
FEML/JEOM 

 
18 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
19 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
20 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. […] 
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7d 56 fa f2 1e 3e c5 52 62 11 ea 7f c3 01 bb a7 54 b0 0d bf 11 a4 3e d3 97 cf ab 55 2a 9d fd b3 02 6d 72 ea 20 ff df 66 56 50 f8 d9 ae bc d6 
d1 d8 48 d3 83 42 c9 3c 21 cc a9 e2 36 25 9c 5c 71 08 47 2c 8a 96 39 0c 4e 7d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/04/2022T22:47:54Z / 04/04/2022T17:47:54-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000000e501 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/04/2022T22:47:47Z / 04/04/2022T17:47:47-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4583785 
Datos estampillados 7F22E5360BACBD9EF0BE2B701E0D57C314B40574E21D96A179C66E327571B29E 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/04/2022T22:25:00Z / 04/04/2022T17:25:00-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
11 ec c5 05 db 3a c1 28 68 91 79 f2 d1 70 a6 a7 4c 06 5f 8e 81 e6 2d 69 8d d4 b1 b3 c2 51 3c 1a 17 f4 32 91 b1 87 20 ae 66 e4 3f b3 4a 
77 e9 90 77 c1 77 2d a6 f1 74 58 74 60 60 11 a9 9c ed c3 68 0e 17 e4 84 5d c8 1b 31 ab 4b 47 4a 6f 10 7b 0e 3d 30 fd 4a 79 d5 5b 19 11 
02 c9 f0 ab 89 5e 67 d6 9b ba 1d dd 0a 76 12 27 5a e9 d4 5a 34 cc cb 8f 9f b3 3f 29 97 78 c1 4c 9a 99 09 2a b0 0c 68 8c 89 c3 57 ee e6 89 
41 5b c5 09 0c 6c f4 7e 1b 96 52 6b f0 f8 4a dd 47 8b 18 41 8e 03 a0 0a 68 e9 55 88 ed a9 1f 44 06 82 a7 51 92 86 28 cc 1d fc 8b 75 32 2e 
4f 42 39 2d 3a e3 87 33 87 cc 87 15 93 c2 3b 67 a4 a5 e0 e0 62 83 98 d5 35 67 b3 b4 2f c3 65 1e 4a 98 88 cc 56 b9 09 02 d4 ef 3a 5a 20 
6f 94 a8 05 5b e7 d7 4d fd 1e 9c 7c 07 78 5f 12 ef ea e9 ba cc 08 35 01 15 e8 ff 86 0e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/04/2022T22:25:01Z / 04/04/2022T17:25:01-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/04/2022T22:25:00Z / 04/04/2022T17:25:00-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4583704 
Datos estampillados 8153A620BC13683BDE2AA91C602BB713848EE97AC2703BDFE301A7EF5DE9CEEF 

 

 
 
 
 
 




